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AmAS NAV ARnO

Excoleni.ísimos sefí.ores~

E ·~cmos. Sres....

DISPONGO,

•

doloso.

a) Ejercer vigilancia ~le carácter general sobro los locales y
bienes de la Empresa~

bJ Proteger a la::; personüs y a la propiedad.
el Evitar la comisión de hechos del ictivos o infracciones,

ubn.mdo en consecuencia y de acuerdo con 18s disposiciones le"
:4,\1,,;.;.

dl Identificúr, perseguir y aprehender a los delíncucnles,
colaborando, a: tal efecto, con las Fuerzas de Segurídad y Ol-don
PúbJ;co.

el Escoltar el transporte de fondos, cuando se les encomienue
eSta misión.

'fl Cualquier atril activIdad que les corresponda., por .su con
dición de Agentes de la Autoridad.

Al'. 4." Los que aspJren a ser nombrados Vigilantes .Jurüdos
1](:, 8;¡~cos, Cajas de Ahorros y Entidades de Crédito habn'm d8
rcün¡r las slguicn tes condiciones:

aJ Po~ner la nacionalidad española y ser mayO!- de vdntiún
alios, con el Servicio Militar cumplido.

bJ Poseer la aptltLtd fisica precisa para el desempúi'ío de "U
cometido.

c> Poseer ins!:rucción suficiente.
dI Curccer de antecedentes penales, por delitos de caracUoT

a) Cel·tif¡cudo de nudmiento.
bl fotoclipia del dOCUlllE'nto nacional de idontidad, com

pulsada por el funcionario encargado de recibir la docun1en
tación.

el Tres f,)wgrafbs de tamaño carnet.
dl Certificndo de nntocedcntes penales.
cd InformE' expedido por la Comi,snria o Inspección de Po

llcI2. o, donde no é:dstan éstas, por él PUBsto de la Gtmrdiq
CivI;', de ]a conducta ob:;ervada en los cinco afias precedentes.

f} DecJ'Axación íurada de no haber sido expulsado de nin
f;"ún CClltro n Organismo del Estado, Provincia o l\.-Iunicip;o, de
conservar la nuciúnalidad espafiola y de poseer la instrucción
precisa para 01 desempeño del cargo de Vigilante Jurado.

gJ CrrtH1c:ací6n de pertenecer o haber pertenecido a cual
quiera de los Cu€rpf)s de Policía Armada, Guardia Civil o
Po¡icíd.Mu'l.icipal o documento acreditativo de tener cumplido
el Servício Militar.

hJ Cualquier otro documento que demuestre circunstancias,
a;Hltudes o situ.':lf'ionGs que p1.1edan ser consideradas como me"
ritÜ'3 pam la provisi6n d.e esta plaz.a.

el Obsürvnr buena conducta pública y privada.
f} No hf1!)er sido expulsado de ningún Centro u Organismo

del Estado, Provincia o Municipio,

Art. 5,° 1. Tendrán derecho preferente para ser nombrados
Vigiiantes Jurados quienes pertenezcan o hayan pertenecido a
los Cuerpos de PoJicia Armada, Guardia Civil o Policía Muni
cipal por un periodo no inferior a cinco años y sin nota desfa~

_vonlble en su expediente.
2. Por el carúcter de- servicio público que tiene la funGÍón

de Vjgihmtes Jurados, los funcionarIos que pasen a desempe
11m' tales cargos, previa la oportuna autorización, quedal'án en
la .situa('ión que [es corresI?onda segun su respectiva legislación.

Art. 6.'" 1 Las propuestas de nombmmien tos se elevarán al
Director General de Seguridad en ejémplar duplicado q Uf! se
pre:¡cnlará en Madrid en la Dirección General de Seguridad y
en los GobiOl"nOS Civiles en las demás provincias, que las remi
tirán, debidnlllcnta informadas, a aquel Centro.

2, A las propuf:stus se acompañarún los siguiente::; dOCl1HH'll
tos, referidos a cada uno de los Vigilantes Jurados (:uyo nom
bramiento so intcmS<l:

2. No obstante, la Dirección General de Seguridad, a pet¡~

ción de las Entidades interes.adas, podrá dispensar del Servicio
de Vigilantes Jurados a aquellos es-tablecimientos o agencias que
considere procedente, por las circunstancias que concurran en
¡ns mismas o por las garantíasquc ofrezcan las otras medidas
de segrridad y P¡'ctC(;c1Ún de que dispongan.

Art. 3.° Los V!.gilantes Jurados, en el ejercido ne su CH¡-gO,

wndrún el carflcfcr de Agentes de ]a Auturidad, y su misión s~'rtt;

ORDEN de 1 de abril de 1974 por la que se diclan
normas para el cumplimiento del Decreto 55411974,
de 1 de marzo, sobre medidas de s('gurida~ en los
Bancos, Cajas de Ahorros y Entidades de Crédito.

ORDEN de: 3 de abril de 1974 por ln que se declaran
días de luto oficial con motive del fallenmie.'1l'o del
Presidente de la República Francesa.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Articulo l." 1. En todos los Bancos, Cajas de AhOl'to~ y En
tidades de Créditoexistira un Departamento de Segm'jdad, rw,
ponsable de la organización y funcionamiel1 to del SeJ'Vicio· d~
Vigilantes Jurados, instalación dedisposifivos de alarm<!l. y pro·
gramación, protección y vigilancia del tran~porte de fondos y
valores.

2. A: frente de este Depart<J.mento habra un Jefe, designu(;:l
libremente pór. la Entidad, y su nombramiento tie comunicará
a la Dirección General de Seguridad -en el plazo dE' diez clias.
De ser funcionario público, habrá desolicltar el pase fJ. la si
tuación administrativa que corresponda, hogún la l8gislación a
que esté sometido.

2. La Dirección General de Seguridád pQdrú convocar a los
citados Jefes de Departamento para la celebración de reUilionú~

informativas siempre que lo considere opodww.

Con el fin de facilitarla aplicación del Decreto 554i1974, de i
de marzo (..Boletín Oficiál riel Estado" del día 2 del mismo mes),
sobre medidas de seguridad en los Bancos, Cajas de Ahorros y
Entidades de Crédito, y haciendo uso de las facuitades cmlferl
das por la disposición final primera de dicho Decn:o(o. es1e ~Ji~

nistetio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1, Disposiciones generare'!

Lo qUe participo a VV. EE. para su conocimit,nto y efectos.
Dios guarde a VV, RE.
Madrid, 3 de abril de 1971.

Como testimonio de la condolencia de la Nación española a.nte
el fallecimiento del Presidel1te de la. Repú.blica Francesa,
M, Georges Pompidou, Su Excelencia el Jefe del Estado ha acor
dado declarar días de luto oficial el 4, 5 Y 6 del presente mes.
Durante ellos, la bandera nacional estará izada a media asta en
todos los edificios públicos y buques de In Armada.

Ll Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ANTONIO CARRO MA.RTINEZ

Artículo único...-5e prorroga ·hasta el treinta y uno de diciem
bre de mIl novecientos setenta y' cuatro el :?lazo pura la utiliza
ción de las botellas de vidrio xerigrafíadas, existenWs aún para
la venta de leche esterillzada, que no s-e ajustan u 10 dispuesto
en el Decreto trescientos cuarenta y cuatroimil novecientas sc
i('nta y tres, de uno de marzo.

Así ]0 dispongo por el presente Decreto, dado en Mf¡dl'1d a
\-(;)ntiocho de marZO de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
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!l. Vigí-lantes Jurados

Art. 2." 1. Los Bancos, Cajas de Ahonns E:11 idftz]% de Cre
Jirü que no tengan establecido el Servicio d(' .Tu.'udos
','r.,ldrán obligados a solicitar de la Dirccci('l) Cl'Ilf'f21 de Segu-·
i'ic:ad el nombramiento del número que c·'tinH'l1 llc'.>:surio.

3. Los soJicita'11tes que se encuentren en servicio activo en
cuuiquiera (L: los CUl"r¡Jos que se citan en el artículo 5." estarán
exent.os de aportar 10s documentos indicados en los Rpdrl:a
dos al, dJ, el y f) dsl número anterior.

4. La Dirección Cener",l de Seguridad, a la vista de los
uJ1tccedcnh's rePl':1jdos y de aqlleJ;los otros ql¡e sc estimen ne··


